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b) constituyen infracciones graves: 
- las conductas descritas como infracciones leves, siempre que causen un daño a los espacios públicos o a 

cualquiera de sus instalaciones y elementos o a los equipamientos, o supusieran un peligro grave para la integri-
dad física de los ciudadanos. 

Todo ello sin perjuicio de que atendiendo a la acción u omisión constitutiva de la infracción, fuera de aplicación 
preferente otra normativa sectorial específica. 

ARTÍCULO 10. SANCIONES 
Las infracciones previstas en el artículo anterior serán sancionadas sin perjuicio de las responsabilidades civi-

les y penales a que hubiera lugar en cada caso. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 300€. 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa de hasta 750€. Las sanciones se graduarán atendiendo 
especialmente a los siguientes criterios: 

a) La gravedad del hecho. 
b) La trascendencia social del hecho. 
c) La existencia de intencionalidad o reiteración. Se entenderá como reiteración la comisión de más de una in-

fracción de distinta naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera cuando así haya sido 
declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

d) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados. 
e) La reincidencia, por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año 

desde la comisión de la primera cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente reguladora del ejercicio de la 

potestad sancionadora y del procedimiento sancionador." 
En Calaceite, a 17 de septiembre de 2015.-El Alcalde, José Mª Salsench Mestre 
 
 
 

Núm. 65.523 
 

CALACEITE 
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fis-

cal número 18 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, según anuncio publicado en el BOP de Teruel 
Número 144, de 31 de julio de 2015, y entendiéndose definitivamente adoptado, se procede a su publicación así 
como la del texto íntegro de las modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Contra los anteriores acuerdos se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante la sala de dicha 
jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los dos meses siguientes a contar desde 
la publicación de este anuncio. 

ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO EN SESION DE FECHA 16/07/2015. 
"PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles 

de naturaleza urbana, con la redacción que a continuación se recoge: 
"(...) 
Art. 2º.1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur-

bana queda fijado en el: 0,70 por 100. 
(...)." 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el ta-

blón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

José Mª Salsench Mestre.-Alcalde, Calaceite, a 18 de septiembre de 2015. 
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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
65.543.-Comarca de la Sierra de Albarracín.-Padrones del precio público por el servicio de escuela infantil del 

mes de julio de 2015. 
65.548.-Comarca de la Sierra de Albarracín.-Padrones del precio público por el servicio de ayuda a domicilio y 

del servicio de transporte sanitario del mes de agosto de 2015. 
65.549.-Cubla.-Padrón de la tasa por recogida de basuras correspondiente al año 2015. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
65.571.-Blancas, año 2014 
65.570.-Pozuel del Campo, año 2014. 
65.544.-Los Olmos, años 2013 y 2014. 
65.545.-La Mata de Los Olmos, años 2013 y 2014. 
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